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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaides y 
iecretarios reciban los n ú m e r o s de 
«te BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
•je un ejemplar en el sitio de costum-
>re, donde pe rmanece rá hasta el reci-
<o d f l n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
¡ervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
íón, que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o . 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de l ,a instancia y anuncios de todas ciasen 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro p< stal, 
deben ser"anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios qu< 

hayan de insertarse en el B b L E T f r 

OFICIAL, se han de mandar al Gober 

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasa rán a la Admln i s t r ac ló t 

de dicho periódico (Real orden de 6 d« 

A b r i l de 1859)-

S U M A R I O 

JEFATURA D E L ESTADO 
LEY de 26 de Octubre de 193Q, dispo

niendo las sanciones por acapara
miento de mercancías, retención de 
productos fabricados, y elevación 
abusiva de precios. 

Administración Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 

Comisaría general de Abastecimien
tos y Transportes.—Circular. 

Distrito Forestal de León.— Anuncio 

Junta provincial harino-panadera. 
Anuncio. 

Depósito de ganado de León.—Anun
cio. 

Administración Municipal 
'•Ikios de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
adictos de Juzgados, 
Cédalas de citación. 

ilalura del Estalo 
L E Y 

Las consecuencias naturales de 
toda iniciación de postguerra en or
den a escasez y dificultades en la 

d is t r ibución de productos han veni- precisas para su ob tenc ión o prepa-
do acrecentadas en el país, merced a rac ión, se i m p o n d r á la pena pet so
la conducta antihumana de los di r i - nal establecida en el pár rafo ante
gentes rojos, que, diciendo defender rior, en su grado m á x i m o , y una 
al pueblo, ordenaron cegar toda multa del qu ín tup lo al décup lo del 
fuente de riqueza, y abandonaron, valor de los efectos acaparados. Es-
por imperio de la ana rqu ía en que tas mismas penas se i m p o n d r á n a 
se deba t ían , las labores en campos y los acaparadores de piensos, forrajes 
fábricas. Y de todo genero de sustancias nece-

La presencia en las circunstan- sarias a la sus tentación de los á n i -
cias dichas, de casos repetidos de males destinados al cult ivo de las 
acaparamiento, por gentes a quienes tierras o a la a l imen tac ión humana, 
guía.el Egoísmo o el más cr imina l Cuando ei acaparamiento previs-
propósi to de entorpecer la marcha to en los dos párrafos anteriores se 
normal de nuestra economía , obli- realizare con á n i m o de perturbar el 
gan a la publ icac ión de la presente normal desarrollo de !a economía 
Ley, cuya just if icación se advierte nacional, la pena personal será de 
con la simple exposición de los he- rec lus ión mayor a muerte, y una 
chos señalados. multa del décuplo del valor d é l o s 

E n su vi r tud, i géneros acaparados. 
^ En el sentido de esta Ley, se en-

D I S P O N G O : | t ende rá por acaparamiento: 
Art ículo primero. Los que, con! . Primero. La tenencia de género 

el fin de elevar sus precios, acaparen ; o mercanc ía s en-cantidad superior a 
cualquier género de mercanc ías , se-; la declarada, o que exceda a las pre,-
rán castigados con la pena de presi-1 visiones normales de una demanda 
dio mayor y multa del duplo al ordinar ia . 
•quíntuplo del valor de los géneros Segundo. La re tenc ión de los 
acaparados. productos fabricados, sus t r ayéndo-

Si el acaparamiento fuera de co- los a la venta, 
sas alimenticias, vestidos, combusti- Art iculo segundo. En los casos 
bles, medicamentos u otros objetos previstos en los párrafos primero y 
de primera necesidad, o de materias segundo del ar t ícu lo precedente, los 



Tribunales, apreciando la malicia 
del culpable, así como la enlidad 
del ^ a ñ o causado, p o d r á n acordar, 
a d e m á s de las penas señaladas , la 
de inhabi l i t ac ión , en toda su exten
sión, del culpable para el ejercicio 
del comercio o industria a que se 
dedicare, el cierre temporal o defini
tivo de sus establecimientos. 

En el caso del párrafo tercero del 
mismo ar t ículo , los Tribunales or
d e n a r á n siempre, a d e m á s de las pe
nas prescritas, la inhab i l i t ac ión en 
su grado m á x i m o del culpable, para 
el ejercicio del comercio o industria 
a que se dedique, y el cierre defini
tivo de sus establecimientos. 

E l cierre de establecimientos lle
vará t ambién consigo la p roh ib ic ión 
de que el mismo local se traspase, o 
que en él se ejerza la misma indus
tria o comercio por familiares o 
subarrendatarios. 

Las mercanc ía s o efectos acapa 
rados, se rán en todo caso decomi
sados. 

dos m i l quinientas y diez m i l pese- nientas a veinticinco m i l pesetas los 
tas. Si los precios llegaren a ser al- que con á n i m o de lucro o de pertur-
terados, la pena será de presidio me- bar la economía nacional, cooope-
nor en toda su extensión, y multa de \ raren de cualquier manera a la eje-
diez m i l a cien mi l pesetas. | cuc ión de los delitos penados por 

Guando la m a q u i n a c i ó n o alte- ^ esta Ley. 
rac ión de los precios1 expresados en! Los Tribunales, para graduar la 
el párrafo anterior, recayeren sobre pena, t o m a r á n en cuenta las circuns-
las cosas alimenticias, vestidos, com- i tancias del culpable, y los motivos y 
bustibles, medicinas u otros objetos efectos del delito, 
de primera necesidad, o sobre las | Art ículo octavo. Guando los Tri -
materias precisas para su ob tenc ión bunales competentes, para conocer 
o p reparac ión , se i m p o n d r á n res
pectivamente, las penas en su grado 
máx imo . Las mismas penas se i m 
p o n d r á n si la m a q u i n a c i ó n o altera
ción de precios recayeren sobre 
piensos, forrages y otros géneros de 
sustancias destinadas a la alimenta
ción o conservac ión de los animales 
necesarios al cultivo de las tierras o 
a la sus ten tac ión del hombre. 

Art ículo quinto. Los que defrau
daren al públ ico con la fabr icación o 
venta de géneros o mercanc ía s falsi
ficadas o alteradas en calidad o can-

Art ículo tercero. Los que, aunjtidad5 serán castigados con la pena 
de multa de quinientas a diez m i l 
pesetas, que se g radua rá apreciando 
el d a ñ o públ ico causado. Si el d a ñ o 
públ ico que se produjere fuera gra
veóla pena será de arresto mayor y 
multa de diez m i l a veinticinco m i l 
pesetas. 

Los géneros falsificados o adulte
rados, serán decomisados. 

Art ículo sexto. Los que, median
te cierre injustificado de sus estable
cimientos industriales o comerciales, 
o por otros medios, contribuyeren a 
los fines sancionados por esta Ley, 
serán castigados con las penas de 
arresto mayor a presidio menor, y 
multa de m i l a diez m i l pesetas. 
Guando estos hechos se ejecutaren 
mediante coligaciones, o si los me-
dios empleados causaren grave per
tu rbac ión en la economía nacional, 
serán castigados con la pena de 
presidio mayor y multa de veinti
cinco m i l a cien m i l pesetas, la de 
inhab i l i t ac ión para el ejercicio de 
su industria o comercio, y e f Cierre 
temporal o definitivo de sus estable
cimientos. • 

Ar t ículo sépt imo. Sin perjuicio 
de la aplicacion de las d ispos ic ionés 
del Código penal c o m ú n , relativas 
a la complicidad y al encubrimiento, 
serán castigados, al arbitrio del T r i -

sin acaparamiento, elevaren abusi 
vamente los precios leg í t imos de las 
mercanc í a s serán castigados con la 
pena de arresto mayor en toda su 
extensión, y la de inulta del duplo 
al décuplo del valor de aquél la . 

Si la elevación abusiva de pre
cios tuviere por fln^o fuere de tal 
gravedad que perturbare el normal 
desarrollo de la economía nacional, 
se i m p o n d r á la pena inmediatamen
te superior en grado, y la multa del 
quinto al décuplo del valor de las 
mercanc ías . 

Los géneros o mercanc í a s serán 
en todo caso decomisados. 

En caso de reincidencia, se im
pondrá , a d e m á s de las penas respec
tivamente seña ladas en los dos pr i 
meros párrafos de este ar t ícu lo , la 
de inhab i l i t ac ión en sus grados mí
nimo y medio, para el ejercicio de 
la industria o comercio a que el 
culpable se dedicare, y se decre tará 
el cierre temporal o definitivo de 
sus establecimientos. 

Art ículo cuarto. Los que, con el 
fin de alterar rlos precios legít imos 
de las mercanc ía s u otros efectos 
que fueren objeto de cont ra tac ión , 
esparcieren rumores o .usaren de 
cualquier otro artificio con el mis
mo propósito, serán castigados con 
la pena de arresto mayor en su gra
do medio al m á x i m o , y multa de 

de los detitos previstos en esta Ley, 
tuvieren conocimiento de algún he
cho de índole aná loga que estimen 
digno de repres ión y que no se ha
llare penado por la misma, elevarán, 
por el medio más ráp ido , el conoci
miento del caso a la Presidencia del 
Consejo de Ministros, exponiendo 
las razones que le asistan para creer 
que debieran ser objeto de sanción 
penal. 

Art ículo noveno. Los Tribuna
les de la ju r i sd icc ión de guerra se
rán los ún icos competentes para co
nocer de los delitos definidos en esta 
Ley. 

Art ículo déc imo. La presente 
Ley comenza rá a regir el mismo día 
de su pub l icac ión en el Boletín Ofi
cial del Estado, y estará en vigor el 
tiempo que determine el Gobierno 
de la Nación . 

T e n d r á ap l icac ión lo dispuesto 
en el a r t ícu lo veinticuatro del Códi 
go penal c o m ú n . 

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Madrid, a veintiséis de 
Octubre de m i l novecientos treinta 
y nueve .—Año de la Victor ia . 

FRANCISCO FRANCO 

M i i a i s t r a i i W f l proyieclal 

fioliienio civil de la provincia de León 
C I R C U L A R 

En el Boletín Oficial del Estado, 
del día 3 del actual, n ú m . 307, se pu
blica la Ley de 26 de Octubre del 
presente año, disponiendo las san
ciones por acaparamiento de mer
cancías , re tención de productos fa
bricados y elevación abusiva de 
precios. 

Afectando dicha Ley a todos los 
intereses Nacionales y a todas las 
clases sociales, es preciso que su co
nocimiento llegue a todos los pue' 

bunal, con la pena de arresto mayor! blos que integran ese Municipio y 
a presidio menor, y multa de qu i - | como ordinariamente el BOLETÍN 



OFICIAL de la provincia no se remite 
nada más que a la capital del muni
cipio, se hace necesario que esa Al 
caldía saque tantas copias como en 
tidades menores constituyan el dis 
trito municipal y se lo remita a los 
Presidentes de las mismas para que 
éstos procuren dar la mayor divul 
gación a dicha Ley, colocando los 
correspondientes edictos en los sitios 
destinados al efecto, en las diferen 
tes localidades, ce rc iorándose esa 
Alcaldía del cumplimiento del servi 
ció, a cuyo efecto p r o c u r a r á n que 
los Presidentes de las Juntas Admi
nistrativas les acusen recibo y mani
fiesten por escrito a esa Alcaldía ha
ber sido ejecutada la Orden, av ímde 
que en n ingún caso se alegue igno
rancia o desconocimiento de la Ley. 

León, 6 de Noviembre de 1939.— 
Año de la Victoria. 

El Gobernador civil, 
José Luís Ortiz de la Torre 

)>'•', » . o "•• 
o o 

Comisaría general de Abasíedmieoíos 
¥ Transpirles 

Delegación provincial de León 
A partir de la pub l i cac ión de la 

presente circular, queda en comple
ta libertad, la c i rculac ión de los hue
vos dentro y fuera de los l ímites de 
la provincia, siendo su precio de 
venta para el consumidor el de seis 
pesetas docena. 

o 
o o 

Circulación de mercancías . 
A partir de hoy queda anulada la 

circular n ú m . 15 de la Comisar ía Ge
neral de Abastecimientos y Trans
portes sobre normas de c i rculac ión 
de mercanc ías , significando que tan 
solo en los casos en que el género 
esté clasificado como intervenido y 
circule interprovincialmente se ha 
de precisar la guía correspondiente 
quedando en absoluta libertad de 
transporte en el resto de los casos, y 
por consiguiente, anulados los impre-
sos'de conocimiento de venta provin
cial e interprovincial modelos nú
meros 1 y 2. 

León, 3 de Noviembre de 1939.— 
M o de la Victoria. 

E l Gobernador c iv i l , 
José Luis Ortiz de la Torre. 

o 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ABAS
TECIMIENTOS 

Relac ión de precios de las carnes para 
'a venta en tablajerías en esta capital 
de acuerdo con la orden del Ministerio 
de Agricultura de 23 del corriente mes 

Reses lanares adnltds (oveja y carnero) 
Chuletas, 5.10 pesetas k i lo . 
Pierna, 4,20 idem ídem. 
Paletilla, 2,80 idem idem. 
Falda y pescuezo, 1,95 idem idem. 

Reses lanares jóvenes (cordero) 
Chuletas, 6,60 idem idem. 
Pierna, 5,45 ídem idem. 

< Paletilla, 3,30 idem idem. 
Falda y pescuezo, 2,35 ídem idem. 

Cabras y machos de desecho 
Chuletas, 4,70 ídem idem. 
Pierna, 3,60 idem idem. 
Paletilla, 2,50 ídem idem. 
Falda y pescuezo, 2,00 idem idem. 

Reses cabrias menores 
Chuletas, 6,20 idem idem. 
Pierna, 5,10 idem idem. 
Paletilla, 3 ,10ídem idem. 
Falda y pescuezo, 2,10 idem idem. 

Ganado vacuno mayor (vaca, toro 
y novillo. 
Clase extra: Solomillo y r íñones , 

7,70 pesetas k i lo . 
Clase 1.a: Tapa, cadera, redondel, 

contra, lomo alto y bajo, babilla, 
agujas, espalda y pez,6,00 idem idem. 

Clase 2.a: Carne magra, morci l lo , 
llana y bajada de pecho, brazos v 
morcil lo, 4,50 idem idem. , 

Clase 3.a: Pescuezo, p.echo, rabo 
y falda, 3,35 idem idem. 

Sebo, 2,90 idem ídem. 
Hueso blanco, 0,95 ídem idem. 

Ganado vacuno menor (ternera). 
Clase extra: Solomillo y r íñones , 

9,80 idem idem. 
Clase 1.a: Lomo alto y bajo, cade

ra y babilla, tapa y contra, espaldi
lla, aguja sin hueso, 6,85 idem idem. 

Clase 2.a: Morci l lo, falda, pescue
zo y rabo, 5,50 idem idem. 

Sebo, 2,95 idem idem. 
Hueso, 1,00 idem idem. . 

GANADO DE CERDA 

Estos precios empeza rán a regir el 
día 1.° de Noviembre del año 
en curso. 

C L A S E S 
^ =1' ^ 

Lomo l impio . . , 12,05 
Solomillo. . . . 9,40 
Ríñones . . . . . 7,85 
Sesada una . . . 1,50 
Lengua. . . . . 9,40 
Carne magra primera. 9,10 
Carne magra segunda. 8,05 
Tocino 5,05 
Manteca en rama. . 5,90 
Gordura de morci l lo . 5,60 
Costillas 5,05 
Espinazo. , , . 2,75 
Pies y cod i l lo . . . 5,30 
Huesos blancos. . . 0,55 
Pestorejo, . . . 0,60 
Huesos de cabeza . . 0,50 

8,40 
6,55 
5,50 
1,25 
6,55 
6,35 
5,60 
3,50 
4,10 
3,90 
3,50 
1,90 
3,70 
0,40 
0,40 
0,35 

León, 28 de Octubre de 1939. —Año 
de la Victoria. 

E l Gobernador c i v i l , 
José Luis Ortiz de la Torre 

lanía provincial M o - p a n a i e r a 
Por orden telegráfica del i lustrísi-

mo Sr. Director general de Agricul 
tura, se fijan los siguientes precios 
para las harinas, piensos de moline
ría y pan, que regirái) hasta nueva 
orden: 

HARINA DE TRIGO 
En fábricas de Sahagún , Grajal de 

Campos, Gordoncillo, Valderas, y 
Valencia de Don Juan, a setenta 
y nueve pesetas el quintal métr i 
co (79, ptas. Qm.) 

En fábr icas de Armunia , Astorga, 
Valderrey, La Bañeza y Palanquinos, 
a ochenta pesetas con setenta y cin
co cén t imos el quintal mét r ico (80,75 
ptas. Qm.) 

En fábricas de Ponferrada, Vega 
de Magaz, Benavides de Orbigo, La 
Pola de Cordón , Cistierna y Riaño , 
a ochenta y dos pesetas el quintal 
mét r ico (82,00 ptas. Qm.) 

HARINA DE CENTENO 
En fábr icas de Astorga, a setenta y 

seis pesetas con veinticinco cént i
mos (76,25 ptas. Qm.) 

En fábrica de Ponferrada, a se
tenta y siete pesetas (77,00 ptas. Qm.) 

Los precios fijados p o d r á n oscilar 
un medio por ciento (0,5 por 100) en 
alza o en baja, para atender a la ne
cesaria movi l idad comercial, enten
d iéndose aplicables a harinas pa-

[ nificabíes de trigo cuyo porcentaje 
de extracción sea ei 10 por 100 su
perior al peso del hectolitro de los 
trigos de que procedan, y harinas 
panificables de centeno con un por
centaje de extracción de 70 por 100, 
siendo estos precios para la harina 
puesta en fábrica, sin envases, y pago 
al contado. 

PIENSOS DE MOLINERIA 
Los subproductos de molienda, 

tanto de trigo como de centeno, se 
vende rán a cuarenta y cinco pesetas 
el quintal mét r ico (45,00 ptas. Qm.) 

Í>AN F A M I L I A R 
En los partidos judiciales de Sa

h a g ú n y Valencia de Don Juan, re
gi rán los precios que siguen: 

Piezas de Pan miga hueca Pau bregado 

1/2 kilogramo 0,45 pts. 0,45 pts. 
1 » 0,80 » 0,80 » 
1 i/g » 1,15 » 1,15 >̂  
2 » 1,50 » 1,55 » 
3 » 2,34" » 2,35 » 
En los partidos judiciales de Astor-



ga, La Bañcza, León (excepto la capi
tal y sus alrededores, en un cí rculo 
de cinco ki lómetros de radio), regi
r án 'os precios que siguen: 

Piezas de fú inié» '"'«ca Tan bregado 

i/a kilogramo 0,45 pts. 0,45 pts. 
1 • » 0,80 » 0,80 » 
1 Vs » L15 » 1,20 » 
2 » 1,55 » 1,60 » 
3 » 2,34 » 2,40 ». 
En los partidos judiciales de Mu

rías de Paredes, Ponferrada, Riaño, 
La Vecilla y Villafranca del Bierzo, 
así como en la capital de León y sus 
alrededores, regirán los precios que 
siguen: 

Piezas de Pan raiga hueca- Pan bregado 

.1/.2 kilogramo 0,45 pts. 0,45 pts. 
1 » 0,85 » 0,85 » 
1 Va » 1,20 » 1.25 » 
2 » ' 1,60 » 1,65 » 
3 » • 2.40 » 2,50 » 
El margen de tolerancia en peso 

para el pan familiar, será el 4 por 100 
en bloques de diez piezas, y el 8 
por 100 para piezas sueltas. 

PRECIOS DE PAN DE LUJO 
En toda la provincia se venderá a 

los precios siguientes:. 
Piezas de 40 grs. 5 cts. por pieza 

» de 80 » 10 » » 
» . de 120 » 15 » »' 
» de 160 » 20 » » 
» de 200 » 25 » » 

Para elaborar pan de lujo es obli
gatorio inscribirse en el Registro ofi
cial que lleva esta Junta Harino-
panadera, y abonar el correspon
diente margen diferencial de precios. 

El margen de tolerancia en peso 
para el p m de lujo, será el 6 por 100 
en bloques de 25 piezas, y el 12 
por 100 para piezas sueltas. 

Todo lo cual se hace públ ico para 
general conocimiento y c u m p l i 
miento. 

León, 2 de Noviembre de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.—El Ingeniero-
Presidente, üzquiza . 

I N A S 
DON GREGORIO BARRIENTOS 

PEREZ, Ingeniero Jefe del Distri
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Marce

lino Suárez González, vecino de Bar
co de Valdeorras, (Orense) se ha 
presentado en el Gobierno civi l de 
esta provincia en el día 12 del mes 

de Septiembre, a las once y quince 
una solicitud de registro pidiendo 
20 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Chariu sita en el paraje 
tierras de Zabán , t é rmino de San 
Andrés de las Fuentes y San Facun
do, Ayuntamiento de Albares de la 
Ribera. 

Hace la designación de las citadas 
20 pertenencias en la í o rma si
guiente: 

Se tomará como punta de partida 
la estaca n ú m e r o 17 de la mina lla
mada «Previsión» n ú m e r o 9.120, de 
la que es propietario el peticionario, 
en cuyo mismo punto se colocará la 
1.a estaca; de 1.a a 2.a 800 metros d i 
rección N . 31° 86 E (infestando en 
todo su recorrido con la mina «Bien
venida n ú m e r o 6.325 y con la «Die
ciocho» n ú m e r o 3.364; de 2.a a 3.a 100 
metros en dirección E. 31° 86'S. (to
cando en su final con la mina «Cuar
ta» n ú m . 2078; de 3.a a 4.a 100 metros 
en dirección S. 31° 86íO.; de 4.a a 5.a 
100 metros en di rección E. 31° 86'S. 
(tocando con su final con la «Cuarta» 
n ú m e r o 2.078); de 5.a a 6.a 100 metros 
en dirección S. 31° 86' O.; de 6.a a 
7.a 100 metros en dirección E, 31° 
86'S; de 7.a a 8.a 100 metros en direc
ción S. 31° 86'0; de 8.a a 9.a 100 me
tros en dirección E. 31" 86'S. tocan
do a su final con la mina «Cuarta« 
número 2.078); de 9.íl a 10 di rección 
S. 31° 86'0.100 metros; de 10 a 11, 
100 metros en di rección E. 31° 86'S, 
tocando a su final con la mina 
«Cuarta» n ú m e r o 2.078; de 11 a 12 
100 metros-en dirección S. 31° 86'0! 
tocando a su final con la «Previsión» 
n ú m e r o 9120); de 12 a 13, di rección 
E. 100 metros 31° 86'S. tocando a 
su final con «La Cuarta» n ú m e r o 
2.078; de 13 a 14, 100 metros en di
rección S. 31° 86'0. tocando a su 
final con «La Previsión» n ú m e r o 
9.120; de 15 a 16, 100 metros en d i 
rección N . 31° 86'E. intestando en 
toda su longitud con la «Previsión» 
9120; 16 a 17, 100 metros en direc
ción O. 31° 86,N. intestando tam
bién en su recorrido total con «Pre
visión» n ú m e r o 9.120; de 17 ^ 18 
100 metros N . 3 r86 ,E . intestando en 
su recorrido con «Previsión» nú
mero 9.120; de 18 a 19, 100 metros 
en dirección O. 31° 86 N . intestando 
en todo su recorrido con «Previsión» 
n ú m e r o 9.120; de 19 a 20, 200 metros 
en dirección S. 31° 86'0. infesiando 
en su recorrido con «Previsión» nú

mero 9.120 20 a 21 200 metros direc
ción O., 31° 86, N., cuyo recorrido 
infesta en «Previsión» núm. 1.920 en 
su totalidad; de 21 a 22 estaca 200 
metros en dirección S., 31° 86 ()., in . 
testando en su recorrido con «Previ
sión» n ú m . 9.120 de 22 a 1.a estaca 
100 metros dirección O., 31° 86' N., 
intestando en su recorrido con «Pre
visión» n ú m . 9.120 y tocando a su 
final con la «Bienvenida» n ú m . 6.325 
quedando así con ello cerrado el 
per ímet ro de las 20 pertenencias que 
se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
publ icación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parle del te
rreno solicitado o se creyesen perju
dicados por la concesión que se pre
tende, según previene el art. 28 del 
Reglamento del 16 de Junio de 1905 
y Real Orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.527. 
León, 3 Octubre 1939.— Año de 

la Victoria.—Gregorio Barrientos. 

Depósito de Ganaüo de León 

A N U N C I O 
Debiendo procederse a la venta 

por desecho y en l ici tación pública 
el día ocho del actual y hora de'las 
once de su m a ñ a n a , en el patio que 
ocupa el Cuartel de San Marcos, de 
trece caballos y un mulo, con arre
glo a lo dispuesto en la Orden de fe
cha 29 de Octubre ú l t imo (B. O. nú
mero 309), se anuncia por medio del 
presente, para que todo el que quie
ra tomar parte en la misma, pueda 
verificarlo en la forma prevenida en 
la citada Orden, significando que es 
condic ión indispensable para tomar 
parte en la subasta, acreditar docu-
mentglmente la condic ión de Agri
cultores, siendo de cuenta de los ad
judicatarios el importe de los anun
cios. 

León, 2 de Noviembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Comandante 
Jefe, (ilegible). 

Núm. 422.-18,00 ptas. 



Ayuntamiento de 
Vega de Va/caree 

por espacio de quince días, se 
jjalla expuesto al públ ico en la Se
cretaría municipal, el expediente de 
uti suplemento de crédi to para aten 
der y reforzar las consignaciones de 
pagos inaplazables, dentro del actual 
ejercicio, por medio del superávi t 
del ejercicio anterior, para oír re
clamaciones. 

Vega da Valcarce, 25 de Octubre 
de 1939.— Año de la Victoria.—El 
Alcalde, Manuel Pérez. 

Ayuntamiento de 
Matadeón de los OterJs 

Se halla expuesto ai públ ico en 
la Secretaría municipal , por espacio 
de ocho días, para oír reclamacio
nes, el reparto general de ganader ía 
correspondiente segundo semestre 
del año en curso. 

j Matadeón de los Oteros, 25 de Oc
tubre de 1939.—Año de la Victoria.— 
El Alcalde, Benito Gallego 

Ayuntamiento de 
Lucillo 

Acordada por este Ayuntamiento 
la transferencia de crédi to dentro 
del vigente presupuesto municipal 
ordinario, para atender al pago de 
cargas de Justicia del partido, por 
insuficiente consignación, se halla 
de manifiesto al públ ico el expedien
te en la Secretaría municipal , a fin 
de que pueda ser examinado y oír 
reclamaciones. 

Lucillo, 26 de Octubre de 1939.— 
Año de la Victoria. — El Alcalde, 

Sampfedro. 

Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

Kn cumplimiento de lo dispuesto 
eti el art. 579 del Estatuto Municipal , 
se hallan de manifiesto al públ ico , 
durante un plazo de quince días, en 
'a Secretaría de este Ayuntamiento, 
las cuentas municipales correspon
dentes al año de 1938, con el fin de 
^e los habitantes del t é rmino pue
dan examinarlas, y formular cuan
tas reclamaciones consideren perti-
lletiles durante el mencionado plazo 

Pasado dicho plazo, no se admiti-
ra reclamación alguna. 

Hiego de la Vega, 30'de Octubre 
f 1939.- Año de la Victoria. - El 
Acalde, Alejo Domínguez . 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Formado que ha sido por el Ayun
tamiento el anteproyecto de presu
puesto ordinario para él año de 1940, 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
un piazo de ocho días, en el cual, 
podrán los interesados formular las 
reclamaciones que crean pertinentes. 

Carracedelo, 26 Octubre de 1939 — 
Año de 1H Victoria. — El Alcalde 
en funciones, Atilano Diez. ' 

Ayuntamiento de 
Campo de Villauidel 

Se hallan expuestas al públ ico en 
la Secretaria municipal, por t é rmino 
de quince días, las Ordenanzas de 
exacciones de este Ayuntamiento, 
durante cuyo plazo se admi t i r á las 
las reclamaciones que formulen los 
interesados legít imos. 

Campo de Vi l lavidel , a 28 de Oc
tubre de 1939.—Año de la Victoria.— 
El Alcalde, Saturnino Terrero. 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

Contécc ionado por el Ayuntamien- j 
to, el anteproyecto de presupuesto' 
ordinario para el ejercicio de 1940,; 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaria municipal , 
por el plázo de quince días ,en el cual 
p o d r á n formular los interesados las 
reclamaciones que estimen justas. 

Vega de Infanzones, 30 de Octubre 
de 1939.—Año de la Victoria. — El 
Alcalde' Rafael Campano 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al Anal se expresan, el 
proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de los mismos para el pró
ximo ejercicio de 1940, pe rmanece rá 
expuesto al públ ico en la Secreta
rla municipal respectiva, por un 
plazo de ocho días , durante el cual, 
y en los otros ocho días siguientes, 
podrá ser examinado y formularse 
las reclamaciones que se consideren 
pertinentes. 

Castrillo de la Valduerna 
Matadeón de los Oteros 
Vega de Valcarce 
Reyero 
Villadangos 
Puebla de Li l lo , 
Villamandos 
Sabero 
Villainoratiel de las Matas 
Valderrueda 
Villaobispo de Otero 
Folgoso de la Ribera 

Confeccionada la Matr ícula de la 
Cont r ibuc ión Industrial, para el pró
ximo año de 1940, por los Ayunta
mientos que figuran a con t inuac ión , 
queda expuesta al públ ico, en la res
pectiva Secretaría, a fin de oír recla-
maiones, por espacio de diez días. 

Bemhibre 
Berlanga del Bierzo 
Acevedo 
Valderas 
Tu reía 
Valvenie de la Virgen 
Vi l l amol 
Hospital de Orbigo 
Villaornate 
Chozas de Abajo 
Cistierna s 
Zotes del P á r a m o 
Laguna de Negrillos 
Algadefe 
Pedrosa del Rey 
Barjas 
Valdelugueros 
La Ercina 
Quintana del Marco 
La Pola de Cordón 
Bercianos-del Camino 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que a con t inuac ión se rela
cionan, el P a d r ó n de Edificios y So
lares de los mismos para el p róx imo 
ejercicio de 1940, pe rmanecerá ex
puesto al públ ico , en la Secretar ía 
respectiva, durante un plazo de ocho 
días , a fin de que pueda ser exami
nado y formularse reclamaciones. 

Bembibre 
Berlanga del Bierzo 
Acevedo 
Valderas 
Santa María del Monte de Cee 
Rodiezmo 
Turcia 
Valverde de la Virgen , 
Vi l l amol 
Hospital de Orbigo 
Villaornate 
Chozas de Abajo 
Cistierna 
Zotes del P á r a m o 
Laguna da Negrillos 
Sariegos 
Algadefe 
Pedrosa del Rey 
Barjas 
Valdeteja 
Valdelugueros 
La Ercina 
Villafranca del Bierzo 
Quintana del Marco 
La Pola de Cordón 
Bercianos del Camino 
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Ittiriirsái fe míim 
Juzgado de instrucción de León 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de ins t rucción de León y su par
tido. 
Por el presente y tenerlo acordado 

en el sumario que instruyo con el 
n ú m e r o 159 de 1937 por robo come
tido el 7 de Noviembre del mismo 
año , en el domici l io de la vecina de 
esta capital María González, se cita, 
llama y emplaza a Juana Pardo 
Blanco, hija de José y Consuelo, de 
19 años , soltera, hojalatera, natural 
de Benavente, vecina de Vilialón, y 
hoy en ignorado paradero, para que 
en t é rmino de ocho días, comparez
ca ante este Juzgado de ins t rucción 
a fin de que en concepto de acusada 
recibirla dec larac ión en el sumario 
dicho; bajo apercibimiento de pa
rarla el perjuicio a que hubiere lu
gar. 

Dado en kLe6n a 28 de Oetubre de 
1989 —Año de la Victoria.—E. igle
sias.—El Secretario, Valentín Fer
nández . 
f • ; • ' O v* 

O O 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de ins t rucc ión de León y su par
tido. 
Por el presente y tenerlo acorda

do en el sumario que instruyo con 
el n ú m e r o 218 de 1939, ruego a las 
Autor i Jades y encargo a los Agentes 
de la Policía Judicial procedan a la 
busca y rescate del semoviente que 
luego se reseñará sus t ra ído la ^tarde 
del 11 de Septiembre ú l t imo a Pe
dro López Aso, de un prado en la 
carretera de Trobajo, en este térmi
no municipal , pon iéndo lo en su caso 
a disposición de este Juzgado con la 
persona o personas en cuyo poder 
se encuentre si no acreditan su le
gitima posesión. 

Dado en León a 26 de Octubre de 
1939.—Año de la V i c t o r i a . - E . Igle
sias.—El Secretario judic ia l , Valen
tín Fe rnández . 

Reseña del semoviente 
Un caballo, pequeño, blanco, con 

la cr in recién cortada, cola corta, 
que atiende por «Pinocht)», de unos 
12 años de edad, que tiene un pe 
queño bulto en el cuello. 

o 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de ins t rucción de León y su par 
tido. 
Por el presente y tenerlo acordado 

en el sumario que instruyo con el 
n ú m e r o 248 del corriente año , ruego 
a las Autoridades y encargo a los 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca y rescate del semo
viente que luego se reseñará sustraí
do la noche del 11 del actual de un 
prado en t é rmino de San Andrés del 
Rabanedo, al vecino de esta capital 
Perfecto Monge Franco, pon iéndolo 
en su caso a disposición de este Juz
gado junto con la persona o perso

nas en cuyo poder se encuentre si 
rio acreditan su legitima posesión. 

Dado en León a 26 de Octubre de 
1939.—Año de la Victoria.—E. Igle
sias.—El Secr-etario jud ic ia l , Valen
tín Fe rnández . 

Reseña del semoviente 
Un caballo, de pelo blanco, viejo, 

cojo del pie derecho, de unas cinco 
cuartas y media de alzada. 

Juzgado de instrucción de Villafranea 
del Bierzo 

Don Dimas Pérez Casal, Juez de ins
t rucc ión accidental de este par
tido. 
Hago saber: Que en sumario que 

se tramita en este Juzgado con el 
n ú m e r o 41 de orden en el a ñ o ac
tual, sobre hurto de 50 pesetas a 
Carmen Granda González, vecina de 
Fabero, en la tarde del 16 del mes 
corriente de la casa de huespedes 
que la misma tiene en dicho pueblo, 
se acordó por providencia de esta 
fecha ofrecer las acciones del men
tado sumario, a los efectos del ar
t ículo 109 de la ley de Enjuiciamien
to cr iminal , al esposo de aquella 
llamado T o m á s Sánchez Fe rnández , 
que se halla actualmente en Buenos 
Aires. 

-Y a fin de que tenga efecto el ofre
cimiento acordado, se l ibra el pre
sente para su inserc ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Villafranca del Bierzo a 
27 de Octubre de 1 9 3 9 . - A ñ o de la 
Victoria. —Dimas Pérez,—El Secre
tario, P. H.; Alfredo Sixto. 

Requisitorias 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza a los procesados en el su
mario 29 de 1936, sobre quebranta
miento de condena, Elias González 
Fe rnández , hijo de José y María, de 
24 años de edad, natural y vecino de 
Gijón, con domici l io en la calle de 
Antonio Cachero, tienda de señora 
María , soltero, peón; a Severiano 
González García, hijo de José y Ur
sula, de 28 años , natural de San Mar
tín de la Falamosa, vecino de León, 
calle Ventas de Nava, 27, casado con 
E n c a r n a c i ó n Torres, peón a lbañi l , y 
a R a m ó n Miguel Dorado García, hijo 
de Miguel y Victoria, de 24 años de 
edad, natural y vecino de Plasencia, 
con domici l io en la calle de R a m ó n 
y Cajal, 96, soltero, chofer, para que 
en el t é rmino de diez días, compa
rezcan ante este Juzgado con el fin 
de constituirse en prisión; bajo aper
cibimiento de ser declarados rebel
des y pararles el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades tanto civiles 
como militares y eu especial a" los 
Agentes de la Policía Judicial, pro-

i cedan a la busca y detención de los 
! mismos ,pon iéndolosamid ispos ic ión . 

Dado en Guadalajara a 23 de Oc
tubre de 1939.—Año de la Victoria.— 
José Torres.-El Secretario, (ilegible). 

Daniel García Alvarez, natural de 
Sabero (León), residente en Villase-
ca, de 30 años de edad, hijo de Fran
cisco y Paula, de estado casado, de 
oficio minero, y cuyos padres resi
den en Ventas de Nava (León), com-
parecerá ante el Teniente de Intan-
tería y Letrado D. Isidro Jiménez de 
Muñana y Méndez, Juez instructor 
de la Delegación de San Martin de 
Valdeiglesias, sito en Madrid, en la 
calle de Piomonte, n ú m e r o 2, Terce
ro Despacho 41, en el termino de 
treinta días , con el fin de deponer 
el S u m a r í s i m o Ordinario número 
997 de 1938, que se instruye en este 
Juzgado por ei supuesto delito de 
deserción. 

Así lo tengo acordado en Madrid 
a 31 de Octubre de 1939.—Año de la 
Victoria.—El Teniente Juez instruc
tor, Isidro J iménez de Muñana . 

F e r n á n d e z Cortés, Mariano; de 
unos 60 años de edad, estatura re
gular, un poco fuerte y con un poco 
pelo blanco, habla acento Canario, 
viste azul y negro, le a c o m p a ñ a una 
mujer, dice ser su hija y una niña 
de unos 6 años , la mujer tiene el 
habla gallega, de unos treinta y tan
tos a ñ o s de edad, que se halla en es
tado de gestación y dice ser viuda 
de un oficial muerto en campaña, 
comparece rá dentro del término de 
treinta días ante el Juzgado de ins
t rucc ión de Palencia, para notificar
le auto de procesamiento y prisión, 
ser reducido a ella y recibirle inda
gatoria acordado en sumario que se 
le sigue con el n ú m e r o 112 del año 
actual, por estafas; bajo apercibi
mientos de ser declarado rebelde si 
no comparece. ^ 

Dado en Palencia a 27 de Octubre 
de 1939.—Año de la Victoria.—El 
Secretario, Isidoro P á r a m o . 

A los Agentes de la Policía Judi
cial ruego y encargo que caso de ser 
habida Isabel Sánchez Sánchez, de 
22 de edad, casada, sus labores, hija 
de Mateo y Sofía, natural de Mérida, 
donde tuvo su ú l t imo domicilio ac
tualmente d e ignorado paradero, 
procedan a su detención poniéndola 
a disposición de este Juzgado a fin 
de ser reducida en arresto para que 
sufra el de ocho días que le fué im
puesto en el ju ic io de faltas número 
32 del año corriente, por estafa. 

Astorga, 28 de Octubre de 1939.-
Año de la Victoria.—Faustino Gar 1 
c í a . - E l Secretario, P. H.: Vicente 
García. 

Imprenta de la Diputación 


